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Secretaría l\¡unicipal

BU|N, 0 | AC0.2019

DECRETo ALCALD|GIO N" 2381 / VISTOS: Las facuttades que me otorgan tos Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley N" 18.695, Orgánica Constitucionat de
Municipalidades de '1988 y modrficaciones.

CONSIDERANDO: '1.- Que por Decreto Alcatdicio N" 2358 de fecha 30 de jutio de
2019, se decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 31 de
julio al 02 de agosto de 201g, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde
Subrogante a don Juan Astudillo Araya, por los días 31 de julio al 02 de agosto de 2019,
ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Memorándum N'891 de 29 de Julio de 2019, de la Dirección de
Administración y Finanzas, donde sol¡c¡ta al sr. Administrador Municipal, autorizar se
decrete la Eliminación de deuda de Derechos de Aseo 1ra y 2da Cuota año 2019 a
nombre de Elizabeth Carol Gálvez Carreño, Rol 4-320, adjuntando la siguiente
documentación:

. Providencia N' 10614 de 25 de Julio de 2019.

. Comprobante de lngreso N"1819471 de 18/01/2019 ('ler
Sem.2019)

o lnforme de Deuda de Derechos de Aseo de fecha
29107 12019, Rol 1204-21.

. Certificado de Pago Patente de Alcoholes Rol 4-320 de fecha
29t07t2019.

3.- La Resolución del Sr. Admin¡strador Municipal donde autor¡za
decretar la eliminac¡ón deuda Derechos de Aseo, según se indica

DECRETO.

1ra y 2da C
1.- Autorícese la eliminación de deuda de Derechos de Aseo,

ta año 2019, a nombre de Sra. Elizabeth Carol Gálvez Carreño con
domicili
valores
mismo

oen
fue

saje El Banco N"140 Villa Rivera Sur , Rol 1204-21, esto por cuanto dichos
cancelados en Patente de Alcoholes Rol 4-320 a su nombre, es dec¡r
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